
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
157 Resolución de 23 de diciembre de 2025, de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Auditoría Pública.

Habiéndose emitido, con fecha 18 de diciembre de 2025, resolución favorable 
del Consejo de Universidades referente a la solicitud de modificación del plan de 
estudios del Máster Universitario en Auditoría Pública por la Universidad de Castilla-La 
Mancha, título oficial establecido por acuerdo de Consejo de Ministros en su reunión 
de 12 de enero de 2021 (publicado en el BOE de 22 de enero de 2021, por Resolución 
del Secretario General de Universidades de 14 de enero de 2021).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.5 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha 
resuelto publicar la modificación del plan de estudios del Máster Universitario en Auditoría 
Pública.

El plan de estudios quedará estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Ciudad Real, 23 de diciembre de 2025.–El Rector, José Julián Garde López-Brea.

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN AUDITORÍA PÚBLICA POR 
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA

RAMA: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

Ámbito de Conocimiento: Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

Centros de impartición: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real

Distribución general del plan de estudios

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Obligatorias (OB). 42

Prácticas académicas externas (PAE). 9

Trabajo fin de máster (TFM). 9

Créditos totales. 60
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Estructura del plan de estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulo Matería Asignatura Carácter ECTS

Normativa de auditoría pública. 
Caracterización.

Normativa de auditoría pública - normas 
técnicas.

Auditoría pública. Marco normativo y estándares 
técnicos. OB 6

Ejecución y metodología 
de auditoría.

Ejecución y metodología de la auditoría 
pública. Enfoque de riesgos. Auditorías 
específicas.

Metodología. Auditoría pública, gestión de riesgos 
y cumplimiento normativo. Responsabilidades 
públicas.

OB 6

La auditoría de las cuentas anuales públicas 
y auditorías de gestión. OB 6

Auditorías específicas y por tipología de 
organización. OB 6

Auditoría pública en la esfera 
internacional. Fiscalización 
fondos europeos.

La auditoría de los fondos estructurales 
y de inversión europeos.

Instituciones europeas. Presupuesto, fondos 
comunitarios y su control. OB 6

El control de los fondos europeos por el tribunal 
de cuentas europeo. Metodología de fiscalización. OB 6

Fiscalización de sistemas 
de información.

La auditoría pública de sistemas de 
información (SI). Integración con las auditorías 
de regularidad y operativas/de gestión.

Auditoría pública de sistemas de información. 
Integración con auditorías financieras 
y operativas.

OB 6

Prácticas académicas externas. Prácticas académicas externas. Prácticas académicas externas. PAE 9

Trabajo fin de máster. Trabajo fin de máster. Trabajo fin de máster. TFM 9
OB = obligatorio; PAE = prácticas académicas externas; TFM = trabajo fin de máster.
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